
BASES

Llamado  a  Concurso  abierto  de  méritos  y  prueba  para  la  provisión

efectiva de un Cargo de Asistente  

Llamado a Concurso abierto de méritos y pruebas para ocupar  1 (uno)  cargo

efectivo de Asistente (Escalafón G, Grado 2, treinta (30) horas semanales) para

la Facultad de Enfermería en Sede Rivera, Unidad Académica:  Materno Infantil

del CENUR Noreste.

 De acuerdo al Estatuto del Personal Docente en su Art. 18 establece que

los llamados a efectividad de los cargos docentes de grados 1 y 2 se

deben  realizar  mediante  concurso  abierto  de  méritos  y  pruebas  o  de

pruebas. 

En  el  momento  de  la  toma  de  posesión  del  cargo  deberá  estar

residiendo en la región del CENUR NORESTE- dpto de Rivera.

* Período de designación

Artículo 42 – Periodos de designación inicial. La designación inicial para ocupar

en efectividad un cargo docente de cualquier grado debe efectuarse por un

periodo de dos años que se computa desde el día de toma de posesión del

cargo. Este periodo puede ser prorrogado hasta completar un máximo de tres

años, por resolución fundada del Consejo competente adoptada por mayoría

absoluta de componentes, cuando por causas no imputables al docente este no

haya podido desempeñar sus tareas en forma regular.  Esta resolución solo

puede adoptarse en los seis últimos meses del periodo de designación inicial y

antes de votarse sobre la reelección.



1 Perfil del cargo. 

Aquellos títulos que sean del Área Salud, se deben enviar con la habilitación

del MSP correspondiente. 

• Título de Licenciado en Enfermería.

• Experiencia docente universitaria en grado en el área de Enfermería en

salud sexual y reproductiva diversidad en todos los niveles de atención .

• Experiencia laboral en el primer y segundo nivel de atención en dichas

áreas de asistencia. 

• Se  valorará  el  desarrollo  en  el  área  de  Enfermería  Perinatal,Salud

Sexual ,Reproductiva, Diversidad. 

•  Actividad  de  investigación  (refiere  a  la  realización  de  proyectos  de

investigación,  nivel  de  responsabilidad  asumido  en  los  mismos,

resultados y publicaciones correspondientes). 

•  Actividad de extensión y /o actividades en el medio. 

•  Trayectoria científico-académica en Educación Superior. 

•  Actividad  profesional  acreditada  en  cargos  profesionales  del  área

pública  o  privada  en  servicios  de  salud,  valorando  el  ingreso  por

concursos público y de libre aspiración. En estos casos, las instituciones

correspondientes deberán especificar la forma de ingreso.

2. Dependencia

En coordinación con el Profesor de la Unidad Académica correspondiente del

Servicio de Referencia Académica



3. Funciones

Sus funciones están basadas en los fines universitarios de enseñanza,

asistencia,  docencia, investigación y extensión. 

Responsabilidad y obligación de actuar de acuerdo a la filosofía y políticas

universitaria e institucional así como del desarrollo y cumplimiento de los

planes  de estudio, bajo un marco normativo y ético. 

Participar y contribuir en conjunto con el cumplimiento de los programas

académicos de  Enseñanza, Investigación, Extensión y actividades en el

medio, propios  de la Facultad de Enfermería y del CENUR Noreste. 

El  Docente  Asistente  Enfermería  realizará  las  funciones  inherentes  al

cargo  dentro  del  marco  del  estatuto  docente  vigente  2021:  enseñanza,

investigación, extensión y cogobierno institucional. 

Deberá contar con la disponibilidad horaria de acuerdo a lo especificado

para cada cargo en el llamado. 

 

Planificar,  ejecutar  y  evaluar  en  conjunto  con  docente   Adjunto  y  el

coordinador de carrera las actividades que se desarrollen. 

Planificar, ejecutar y evaluar los cursos de los planes de estudio vigentes.

Documentar los procesos académicos en el marco del cumplimiento de las

funciones universitarias. 

Realizará  Enseñanza  directa  de  los  estudiantes  en  los  lugares  de

desarrollo  de  la  experiencia  clínica,  en  primer  y/  o  segundo  nivel  de

atención en el marco de las UC correspondientes 

Participa en los períodos de exámenes de las asignaturas y/o unidades

curriculares.  Realizará  cotutorías  de  trabajos  finales  de  grado  en

acompañamiento de un docente grado superior.  

Es  un  cargo  en  formación  que  deberá  velar  en  lo  referente  a  su

capacitación didáctica  pedagógica,  disciplina enfermería  y en las TIC,

como así también manejo de plataforma virtual de enseñanza. 



Su capacitación también debe orientarse a adquirir las competencias que

sustenta la didáctica y pedagogía del proceso educativo.

Participa activamente en la evaluación y acreditación institucional. 

Participa en  un trabajo integral,  de intercambio, colaboración con otras

carreras de la sede desde la disciplina de enfermería  en el componente

salud del CENUR Noreste. 

Participa en actividades de cogobierno universitario (órganos, comisiones

etc).

FUNCIÓN DE INVESTIGACIÓN

Avanzar en su formación a través de la realización de estudios de Maestría

que permitan ampliar conocimientos y habilidades para la investigación

Integrar grupos de investigación y colaborar en la realización de proyectos de

investigación en las líneas y áreas definidas por la Facultad de Enfermería y

el CENUR Noreste – Rivera

Llevar  a  cabo  revisiones  bibliográficas  que  aporten  a  la  actualización  del

conocimiento enfermero en las líneas y áreas definidas por la Facultad de

Enfermería y el CENUR Noreste – Rivera

Colaborar  en  la  redacción  y  publicación  de  artículos  científicos  de  las

investigaciones realizadas (al menos dos por año)

Participar en instancias de divulgación e intercambio académico (congresos,

seminarios, talleres, u otro tipo de actividades)

Realizar  tareas  de  apoyo  a  la  gestión  académica  de  proyectos  de

investigación en las líneas y áreas definidas por la Facultad de Enfermería y

el CENUR Noreste - Rivera

Participará  en  proyectos  de  investigación  que  se  desarrollen  en  pro  de

fortalecer la disciplina enfermera, así como también en otros generados en el

CENUR donde el aporte de enfermería sea sustancial.



Sus intereses en la formación y en la investigación estarán enmarcados en

las líneas definidas en la fenf y en CENUR.

FUNCIÓN DE EXTENSIÓN

Realizar cursos de formación en extensión universitaria

Participar por lo menos en 2 actividades en el medio por año.

Participar en actividades de difusión de la función de extensión.

El  desempeño  en  actividades  en  el  medio  estará  integrado  a  la  práctica

docente y en ocasiones al desarrollo de proyectos de investigación.

4 - Documentación solicitada a los/as aspirantes

Los/as aspirantes deberán presentar:

 1) Formulario de inscripción «Declaración Jurada» completo y firmado,

con timbre profesional valor $ 250

 2) Cédula de identidad vigente de ambos lados.

 3) Título Licenciado en Enfermería

 4) Currículum vitae actualizado

 De acuerdo con el art. 21 del Estatuto del Personal docente la relación de

méritos y antecedentes tendrá carácter de declaración jurada

El Tribunal que entenderá el llamado podrá solicitar documentación probatoria

de los méritos presentados en cualquier momento del proceso de evaluación

Las aspiraciones que no contengan esta documentación serán dejadas de lado

por parte de el Tribunal. 

Si no entrega la documentación ajustada a lo solicitado, no se admitirá la

postulación 



5. Criterios de evaluación de las aspiraciones

El tribunal evaluará los méritos y currículum presentados por los postulantes

realizando: 

● Ponderación  de los méritos  académicos con énfasis  en  los  últimos cinco

años, incluyendo la trayectoria profesional y académica. 

El Tribunal, en función del puntaje obtenido en Méritos y Prueba, emitirá un

fallo al Consejo, proponiendo la designación y la conformación de una lista de

prelación con vigencia de un año.

• Méritos:

1. Títulos y estudios universitarios. (15 puntos) 

2. Actividad Profesional (15 puntos) 

3. Actividades de Enseñanza. (10 puntos) 

4. Actividad de Investigación (10 puntos) 

5. Actividad de Extensión (10 puntos)

6. Otros Méritos (10 puntos)

 Total 70 puntos 

Pruebas: las pruebas serán dos y consistirán en: 

1)  Prueba  escrita:  Consistirá  en  el  desarrollo  teórico  de  uno  de  los  temas

seleccionados a través de un sorteo, vinculado al  área de conocimiento del

cargo al que aspira. El temario para la prueba será informado a los aspirantes

que pasen a esta etapa. La prueba debe realizarse en un plazo no menor de

los 60 días.

2)  Prueba práctica:  consistirá  en la  realización de un trabajo propuesto por

Tribunal, para lo cual los concursantes dispondrán de un máximo de sesenta

días de plazo, a juicio de el Tribunal, que también fijará las condiciones de



trabajo.  Ante  documentación  probatoria  de  dislexia  u  otra  condición,  se

adecuará otra modalidad. 

Se  consideran  méritos  suficientes  para  acceder  al  cargo  de  grado  2,  la

obtención  de  50%  del  total  puntos  del  concurso  (suma  de  los  puntajes

obtenidos en méritos, prueba oral y prueba práctica). 

Prueba escrita: hasta 25% Prueba oral: hasta 25% 

Quedará  automáticamente  eliminado  del  concurso,  todo  aspirante  que  en

cualquiera de las pruebas, oral o práctica obtenga menos del 50% del puntaje

máximo asignado a la misma

El  Tribunal  deberá  evaluar  los méritos  y  antecedentes  de cada aspirante  y

emitirá  un  fallo,  proponiendo  al  Consejo  del  CENUR,  la  designación  y  la

conformación de una lista de prelación con vigencia de un año.

TEMARIO  e INDICACIONES para la/s PRUEBA/S de OPOSICIÓN

TEMARIO PROPUESTO PARA LA/S PRUEBA/S DE OPOSICIÓN

La Prueba escrita consiste en:

* El desarrollo libre de un tema seleccionado al azar de un bolillero

La Prueba práctica consiste en:

* La planificación de una actividad educativa sobre un tema seleccionado al

azar de un bolillero.

A.- Prueba Escrita

En presencia de la Tribunal  designado,  se extraerá de un bolillero,  una (1)

bolilla,  cuyo  número  corresponda  al  temario  estipulado  para  el  concurso

( Prueba Escrita), procediendo los concursantes al desarrollo libre del tema.

Dispondrán para el mismo de hasta dos (2) horas.



Bolillado de Prueba Escrita

Materno Infantil

1. Concepto y generalidades de Salud Sexual y Salud. Género y Diversidad

Sexual rol de Enfermería en estas áreas. 

2. Situación de la salud reproductiva en el país y comparación con la situación

en Latinoamérica. 

3. Proceso de Atención de Enfermería (PAE) de la mujer durante el embarazo

de bajo riesgo y de alto riesgo. 

4. PAE recién nacido de bajo riesgo en su entorno familiar y de alto riesgo en

su entorno familiar. 

5. PAE en prevención y tratamiento de cáncer de mama.

6. PAE en prevención y tratamiento en cáncer de cuello uterino.

7. Rol de Enfermería en primer nivel de Atención. 

8. Metodología de la investigación y la importancia para el área. 

Orientaciones para la preparación de la Prueba Escrita:

El  concursante  debe  desarrollar  un  marco  teórico  del  tema  seleccionado,

conceptualizar,  definir  la  importancia  del  tema para  el  área específica  y  su

relevancia para nuestro país, planes de educación.

Citar  referencias  bibliográficas  de  investigaciones  al  respecto,  así  como

también abocarse al cuidado directo en aquellos temas que así lo permitan.

B.- Prueba Práctica

En  presencia  de  el  Tribunal  designado,   se  extraerá,  una  (1)  bolilla  cuyo

número corresponda al temario estipulado para el concurso (Prueba Práctica)

de  Docente  Asistente  Enfermero  del  Departamento  Materno  Infantil,



procediendo los concursantes a la elaboración de una propuesta de actividad

educativa.

Dispondrán para el mismo de hasta dos (2) horas.

Orientaciones para la Prueba Práctica:

El concursante enfocará el tema seleccionado para el dictado de una clase de

Grado de 1 hora de duración, destinada a un grupo de 40 estudiantes.

Recepción de las postulaciones.  La postulación, CV será recibida por correo

en  la  dirección  electrónica  concursos.cur@noreste.udelar.edu.uy

correspondiente  a  la  Sección  Concursos  de  la  Sede  Rivera  del  CENUR

Noreste. Tiene carácter de declaración jurada. Debe tener un timbre profesional

$250  en  la  declaración  jurada,  conjuntamente  con  la  firma  y  contrafirma

escaneada del postulante.  

No se aceptarán inscripciones fuera del plazo y del horario establecido, bajo

ningún concepto.

Si por hechos acontecidos dicho día no se pudieran recepcionar los mismos

(duelo nacional, paros, alerta roja, etc), se prorrogará el plazo límite de entrega,

al  día  hábil  inmediato  siguiente  al  día  en  que  no  se  pudo  recibir  la

documentación. 

mailto:concursos@cur.edu.uy
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 DECLARACIÓN JURADA DE MÉRITOS — CARGOS DOCENTES

DENOMINACIÓN  
DEL CARGO         

LLAMADO: ABIERTO          ASPIRANTES                 ESCALAFÓN               
CERRADO   CONCURSO                     

GRADO                       
PROVISIÓN     INTERINA                                    

            EFECTIVA                                                                 Hs. SEMANALES   
                                     

NOMBRES                                                         C.I.   

APELLIDOS                                    NACIONALIDAD  

FECHA  DE NACIMIENTO                                                                
                                     

DOMICILIO    

DEPTO.                      LOCALIDAD                 

TEL.                                                    CEL.                                               EMAIL 
  
RECIBO DE DOCUMENTACIÓN (A ser llenado por el interesado: Descripción del material presentado, incluyendo número
de folios que contiene la documentación). 

La Comisión Asesora o Tribunal de Concurso intervinientes podrán requerir al aspirante que presente la documentación probatoria correspondiente. 

DECLARACIÓN JURADA: DECLARO BAJO JURAMENTO: 
1-   CONOCER Y ACEPTAR EL CONTENIDO DE LAS BASES QUE RIGEN  ESTE LLAMADO
2- LA AUTENTICIDAD DE LOS DATOS CONTENIDOS EN EL CURRÍCULUM Y LOS MÉRITOS Y ANTECEDENTES QUE ADJUNTO.
3- Art.  239  del  Código  Penal:  “(Falsificación  ideológica  por  un  particular)  El  que,  con  motivo  del  otorgamiento  o

formalización de un documento público, ante un funcionario público, prestare una declaración falsa sobre su identidad o
estado, o cualquiera otra circunstancia de hecho, será castigado con tres a veinticuatro meses de prisión.”

La dirección de correo electrónico que constituyo se considerará válida para todas las notificaciones personales que correspondiera realizar.

Nota: Es obligación del firmante de todo tipo de declaración jurada acompañarla de un timbre profesional
          (ley 17738, art. 71, DO 27.01.2004).

FIRMA DEL INTERESADO

TIMBRE 
PROFESIONAL

FIRMA Y FECHA DE RECEPCIÓN
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